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INSTALACIÓN 
 

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA 

 
Constitución Política del Perú 
 

Artículo 101.- Los miembros de la Comisión Permanente del Congreso son elegidos por éste. Su número tiende a 

ser proporcional al de los representantes de cada grupo parlamentario y no excede del veinticinco por ciento del 
número total de congresistas. 
(…) 
 
Artículo 134.- (…) 
No puede disolverse el Congreso en el último año de su mandato. Disuelto el Congreso, se mantiene en funciones  
la Comisión Permanente, la cual no puede ser disuelta. 
(…) 
 
Reglamento del Congreso de la República 
  
Definición, funciones generales y composición 

Artículo 42.- La Comisión Permanente del Congreso se instala a más tardar dentro de los quince días útiles 

posteriores a la instalación del primer período ordinario de sesiones. Ejerce sus funciones constitucionales durante 
el funcionamiento ordinario del Congreso, durante su receso e inclusive en el interregno parlamentario derivado de 
la disolución del Congreso. 
 
La Comisión Permanente está presidida por el Presidente del Congreso y está conformada por no menos de veinte 
Congresistas elegidos por el Pleno, guardando la proporcionalidad de los representantes de cada grupo 
parlamentario. El Presidente somete a consideración del Pleno del Congreso la nómina de los Congresistas 
propuestos para conformar la Comisión Permanente, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a la 
instalación del primer período anual de sesiones. La elección se realiza dentro de los cinco días hábiles posteriores. 
Los Vicepresidentes de la Comisión Permanente son los Vicepresidentes del Congreso. 
  
Constitución y funcionamiento de la Comisión Permanente 
Artículo 43.- La Comisión Permanente del Congreso se reúne durante el receso del Congreso y en los demás casos 
señalados en este Reglamento, sin perjuicio de su instalación luego de la designación de sus miembros por el Pleno. 
Sin embargo, puede ser convocada dentro del período ordinario o extraordinario de sesiones cuando sea necesario 
cumplir con el trámite de acusación constitucional a que se refiere el Artículo 99 de la Constitución Política. 
 
La Comisión Permanente también se reúne cuando lo solicita un tercio del número legal de sus miembros. 
 
La Comisión Permanente se reúne de acuerdo al rol que ella apruebe y cuando la convoque el Presidente. 

 
Reglamento de la Comisión Permanente   
Artículo 44.- El Reglamento del Congreso es el Reglamento de la Comisión Permanente y de las demás 
Comisiones, en lo que les sea aplicable. 
  
Indisolubilidad de la Comisión Permanente  
Artículo 45.- La disolución del Congreso por el Presidente de la República en aplicación de la atribución que le 
concede el artículo 134 de la Constitución Política, no alcanza a la Comisión Permanente. 
  
Control sobre la Legislación de Urgencia en el caso de disolución del Congreso 
Artículo 46.- Durante el interregno parlamentario o el receso parlamentario la Comisión Permanente ejerce sus 
funciones de control conforme a la Constitución Política y al presente Reglamento.  
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SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 
 

NÚMERO DE MIEMBROS DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 
CONSTITUCIONALES PARA EL PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2023 - 2024 
 
Reglamento del Congreso de la República: 
 
Procedimiento de acusación constitucional 
Artículo 89. 

(…) 

c. La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales es el órgano encargado de calificar la admisibilidad 
y procedencia de las denuncias constitucionales presentadas, así como realizar la investigación en los 
procesos de acusación constitucional, emitiendo el informe final correspondiente. El número de 
integrantes y su conformación responden a los principios de pluralidad y proporcionalidad de todos los 
grupos parlamentarios. Sus miembros, entre ellos su Presidente, son designados por la Comisión 
Permanente. 
(…) 

 
 


